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Intérprete	  	  

El	  que	  media	  entre	  partes	  -‐	  
Interpretis	  



Un	  poco	  de	  historia	  
Conferencia de Paz de 
Paris (1919) 
 
Se reunieron 
representantes de 27 
países.  
 
Las lenguas 
principales (ingles y 
francés) por primera 
vez fueron 
interpretadas.  



Técnicas	  Interpretativas	  

Interpretación 
Consecutiva dialógica 

Interpretación 
Consecutiva de 
notación o pre-
simultanea 

Interpretación 
Consecutiva de 
susurro 



Técnicas	  Interpretativas	  

Interpretación 
Simultanea en cabina 

Interpretación 
Simultanea en vivo  



Traductor	  /	  traducción	  



Intérprete	  /	  interpretación	  



Intérprete	  en	  Lengua	  de	  
Señas	  
v  En los últimos años se han producido diversos 

cambios en la las Personas Sordas desde su 
concepción de personas con derechos a ser miembros 
de una minoría lingüística y cultural. 

v  La Lengua de Señas al igual que las lenguas 
auditivo fonéticas es una Lengua plena. 

v  Estos cambios han tenido como consecuencia que las 
personas Sordas demanden un mayor acceso a la 
información, la comunicación y a los servicios que 
ofrece la sociedad a sus ciudadanos a través de la 
interpretación en lengua de señas. 



Interpretar es un acto de 
comunicación que consiste en 
verter el contenido de un 
mensaje original emitido en 
una lengua determinada a otra 
comprensible para el receptor 
(Lara Burgos, P; Santos 
Rodríguez, E., 2004:47).  
 



El intérprete se convierte en un 
mediador lingüístico y cultural 
entre ambas comunidades, un 
transmisor de la información. 
Para realizar eficazmente una 
interpretación es necesario 
entender y decodif icar el 
contenido y la estructura de un 
mensaje, para luego, poder 
reproducirlo de forma fidedigna 
en la otra lengua. 



ILS	  y	  la	  profesión	  
Cuerpo 

teórico - 
práctico 

Demanda 
social 

Remuneración 
económica 

Auto percepción 
de profesión 

Saber 
científico 
técnico 



ILS	  	  

Características 
personales 

Características 
intelectuales 

Conocimientos 
generales 

Características 
éticas 

ILS	  -‐	  Requisitos	  



•  Flexibilidad 
•  Autocontrol 
• Distancia profesional 
• Discreción 

Características  
personales 

•  Concentración 
• Memoria 
•  Agilidad y fluidez verbal 
•  Agilidad mental 

Características 
intelectuales 

•  Conocimiento de las lenguas 
•  Cultura general y de actualidad 

Conocimientos  
Generales 

•  Sentido de la responsabilidad 
•  Tolerancia 
• Humildad 

Características 
éticas 



Características	  del	  ILS	  



Diferencias	  

Interpretación 
Simultanea o 
consecutiva 

Trasliteración 

Español Señado 
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Interpretar	  o	  traducir	  
TRADUCCIÓN INTERPRETACIÓN 

Comprensión del significado de un registro en 
una lengua, llamada registro origen o registro 
de salida, para producir otro registro con 
significado equivalente en otra lengua, llamado 
registro meta. 

Traspaso de un mensaje oral desde una lengua 
a otra sin posibilidad de revisión ya que no 
tiene registro.  

Dispone de un plazo de tiempo para la entrega 
de su traducción. 

El intérprete trabaja a tiempo real y de forma 
inmediata. 

El traductor debe entregar una traducción lo 
más precisa y detallada posible. Para ello 
dispone del tiempo necesario para 
documentarse y consultar diferentes materiales 
de referencia. 

La inmediatez de la interpretación le brinda al 
intérprete cierta libertad para expresar en otra 
lengua lo que acaba de recibir. 

Deben dominar la lengua de partida para 
comprender el registro, pero su especialidad es 
la lengua de llegada. 

El intérprete debe tener una gran fluidez y 
dominio en ambas lenguas, ya que debe 
comprender la lengua origen y comunicar 
inmediatamente en la lengua de llegada sin la 
posibilidad de consultar algún material. 

Trabajo solitario y personal. Permanente contacto con otras personas e 
interacción constante. 


